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Se declara testo oficial y auténtico el de la» 
.disposiciones oficiales, cualquiera que sea sa 
origen, publicadas en la Gaceta de M a n i l a , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento 

(Superior Decreto de 20 de ^ehrero de 1861). 

i 

pilo. 

E4pECCI0N G E N i R A L D E B E N E F I C E N C I A 
Y SANIDAD. 

lu cumpliD3!61^0 de lo maDdsdo por el Exorno. 
IBA Gobernador GeDeral en 6 de los corriente^ 

wciendo la provisión por concurso de una pbza 
, . Médico suponte de bahía de la Dirección de 
Á midad del Puerto de esta Capital, el Excmo. 

r. Director general de Administración CWi), se 
1 j tervido acercar se fcnuLcie el júbl ice para su 

Serán suscri lores forzosos á la Gaoeta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los íondos de las respectivas 
provincias. 

(Real ó r d e n e 2.6 de Setiembre \de 1361). 

I 

icccimiento concediéndese nn plazi de 30 d í a s , 
!¡iia la admisión oe las instancias de comentadas 

Doctores ó Licenciados en Mediciua y C i -
jia que la soiieitaren, debitndo presentarlas re-

\ [idas instancias en este Centro. 
1 . Manila. 7 de Barzo de 1 8 9 0 . - - B . Francia. 

rn m 
idOi 

Ifanlii 
]?ar*te m i l i t a r 

fiitió k la Plaza para el dia 10 de Marzo de 1890. 
" 'wada y vig-i'ancia, Artillería y núm 73.—Jefe 

día. el Sr. Comandante de Artillería, D. Bjrnar-
Aguado.—Imaginaria, otro de id D. Diego P i -

io.—Hispual s provisiones, núm. 70, segundo Ca-
cur»|ta.—ReconocíUJi nLo de zacate y vigilanci i montada, 

Mlería.—PM-CO de enfermos, Artillería.—Música en 
. amela, núm. 70. 

- Deórdm 4e á. E , el General Gobernador Militar.— 
T. C. Sargento mayor, José Gaicía. 
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Anuncios oficiales 

; SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA M. N. Y. S. L. CIUDAD DE MA.NILA. 

^ nrlud de lo acordado por el Excmo. Ayun-
^ Q t o , se saca á nuevo concierto público para su 

; - Bnate en el m ĵor postor, la venta del solar per
cute á la Obra Pía de Camodo, existente eo 
P» blo de Mariquina de esta provincia, con la 
Jj* de otros 10 p% del tipo que se sirvió en 

^ümame'.te celebrado, ó sea bajo el de 181 pe-
y 53 céntimos, y con entera sujeción al pliego 

^üidones publicado en la «Gaceta oñciaU de 
8 1 . 9 y 14 de Julio üllimo. 

W » ? rerUAte tendrá lug'ar ante el limo. Sr. 
H 5^úr Vid-Presidente del Excmo. Ayuntamiento, 
| â ^pacho situado en las Casas Consistoriales 
Hsnii t ê  corri'rite k las diez de su mañana 

^ 5 de Marzo de 1890.—Bernardino Marzano l 

^ C O Q ? ^ 0 8 6 Preseiitado postor alguno al acto 
^ co ^ ^ c o celebrado en el dia de ayer 
* la niiatar â 0^ra de construcción de cunetas 
No 6 de San Fernando del arrabal de Bi-

evo la celebración de otro 
.̂ S 689Kion P̂  m'smo objeto y bnjo el mismo tipo 

£ h t e ) á 1 CUyo act0 tendrá'lufíai' el 21 del co-
^Freo-1 ^̂ ez ^ sn mañana, ante el Excmo. 

pío eil6[ or de esta Ciudad, en su des acho si-
k tô 0 ^asas Consistoriales, con sujeción en 

•(jac t Nuncio publicado {-Hra « ste servicio 
fr&Kio de fecha 23 y 24 de Febrero próximo 

^ ' ' ̂  Marzo de 1890. - Bernardino Marzano. 2 

^S^v^6010 de lo dispuesto por el Ilttno. Sr. 
1 «eñnioj e'^reaidente del Excmo Ayuntamiento, 

0 el dia 21 del mes actual, k las diez de su 

mañana, para la venta en concierto público de un solar 
perteneciente á los propios del Municicio, existente en 
el arrabal de Tondo, en la calle de íagunto frente á 
la plaza del Mercado de la Divisoria de la espresnda 
localidad; bajo el tipo en progresión ascendente de 715 
pesos y 72 céntimos, ó sea al respecto de cuatro pesos 
por metro cuadrado, y con entera sujeción al pliego 
de condiciones que se inserta á continuación. 

El acto del remate tendrá lugar ante el Iltmo. Sr. 
Corregidor en su despacho titilado en las Casas Con
sistoriales, en el dia y hora indicados. 

Lo que de órden de la citada autoridad, se anuncia 
en la «Gaceta oficial» para general conocim ento. 

Manila, 5 de Marzo de 1890.—Bernardino Marzano. 

Pliego de condicionrs para la venta en concierto pú
blico de un solar perteneciente á los propios del 
Excmo. Ayuntamiento situado en el arrabal de Tondo, 
calle de Sagunto de aquella localidad. 

1. * Se vende dicho solar |ne mide la superficie de 
178 metros y 93 centímetros cuadrados, seg"un el plano 
y justiprecio de espresado Ro;ar, formado por el Ar
quitecto Municipal, y linda por el Norte con el solar 
de D.a Andrea Flores, por e Sur con la finca de Do a 
á ^ x ü J - A ^ ^ ' : ^ ^ - ^ ' v^J w i i la citada calle de 
Sagunto y plaza del Mercado de la Divisoria, y por 
el Oeste con el solar de la indicada fiuca de D. Tornas 
Alcántara, bajo el tipo en progresión ascendente de 
715 pesos y 72 céntimos ó sea al respecto de cuatro 
ppsos metro cuadrado 

2. a El remate se adjudicará por licitación pública 
y solemne que tendrá lugrar ante el Iltmo. Sr. Corre
gidor Vice-Presid^ute del Excmo. Ayuntam ento. 

3. * La licitación se ver ficará por pliegos cerrado-, 
y las proposiciones que. se h^^an se ajustarán precisa
mente á la forma y conceptos del modelo que se in
serta h continuKCion, en la inteligencia de que serán 
desechadas las que no estén arregladas á dicho modelo 

4. * No se admitid como licitador á perdona alguna 
que no tenga para ello «ptitud legal y sin qu^ acre-
díte con el correspondiente d- cu mentó que entregará 
en el acto al citado Sr. Vice-Presidente, haber consig
nado en la Caja de Depósitos de la Teso erín Central 
de Hacienda públ ca, la suma de 35 pesos y 79 cén
timos, equivaleutf ai 5 p^ del tipo fi ado. Dicho do
cumento se devolverá á los licitadoies cu as proposi
ciones no hubiesen sido admitidas al terminar el acto 
del remate, y se retendrá ei que pertenezca á la pro
posición aceptada, que endosará su autor en el acto, á 
favor del Excmo Ayuntamiento. 

5. a Constituida la Junta en el sitio y hora que se
ñalen los correspondientes anuncios, da,r principio el 
acto de la subasta, y no se admitirá esplicacion ni 
observación alguna que lo interrumpí. Durante los 
quince minutos siguientes, los licitadores -ntregarán 
al Sr. Presidente los pliegos de proposición cerrados 
y rubricados, los cuales se enumerarán por el órden 
que se reciban, y después de entregados no p 'drán 
retirarse, bajo ningún pret-'sto. 

6. * Transcurridos los quince minutos señalados para 
la recepción de pliegos, se procederá á la apertura de 
loa mismos por el órden de su numeración, se leerán 
en alta voz y tomará nota de todos ellos el actuario; 
se repetirá la pub ic icion para la inteligencia de los 
recurrentes, cada vez que un pliego fuese abierto, y se 
adjudicará provisionalmente el remate '1 mejor postor 
en tanto se dec ete por autoridad competente la ad-
judicacion definitivH. 

7. a Si resultasen dos ó mas proposiciones iguales, 
se procederá en el acto y p r espacio de diez minutos 
á nueva licitación oral entre los autores de las mis
mas y transcurrido dicho término, se adjudicará el re
mate a ] mejor postor. Kn el caso de que los licitado-
res se negaran á m 'j'-rar sus proposiciones se adjadi-
c i r a e servicio ai autor d l̂ pliego que se encuentre 
señalad - c m el número ordinal mas b jo, 

8. a Verificado el remate y obtenida la aprobación 
competente. <l'-berá coatí marse el contrato, otorgándose 
la escritora op .rturia é ingresándose por el rematante 
en la Tesorería del Municipio, la suma en que se le 
hubiese adjudicado el terreno ó solar de que se trata, 
dentro del plazo de tres dias de habérsele notificado 

la citada aprobación, y se le dará posesión del mism0 
á los ocho dias siguientes de la referida notificación* 

9/ Si el rematante faltase al cmnplimiento de su 
obligación se celebrará nueva subasta á su cuenta y 
riesgo, perdiendo el depósito de garantía que quedará 
á beneficio del Fxcmo Ayuntamiento. 

10. E l rematante se obligará á edificar en el solar 
de referencia dentro del plazo de un año contado desde 
la fecha de la posesión del mismo, conforme á lo pre
venido en las disposiciones municipales vigentes. 

11. E l plano y demés documentos á que se refiere 
la venta del solar indicado, estarán de man fiesto en 
la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento para los que 
deseen enterarse de ellos. 

12. Serán de cuenta del rematante los gastos del 
concierto, otorgamiento de escritura y demás docu
mentos necesarios para la debida justificación de la 
venta. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N. N. vecino de N. ofrece comprar el solar de la 

propiedad del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, 
situado en el arrabal de Tondo, calle de Sagunto de 
dicha localidad, por la cantidad de pesos (en letra) 
y con entera sujeción al pliego de condiciones publi 
cados en la «Gaceta oficial» núm de tal fecha 
del que se ha enterado debidamente. 

\ compaña el documento de depósito por valor de 
pfs. 35"79, para licitar en esta subasta. 

Manila, 5 de Marzo de 1890.—El Secretario, Bernar
dino Marzano. 2 

E l que se considere con derecho á una cabra co
gida suelta en la vía pública que se halla deposi
tada en el Tribunal de Sampaloc, se presentará 
á reclamarla en esta Secretaría dando préviamente 
señas de ella, dentro del término de 6 dias con
tados desde esta fecha, en la inteligencia que de 
no hacerlo así caerá en comiso y se venderá en 
pública subasta. 

Lo que de órden del Sr. Corregidor, se anuncia 
en la «Gaceta oficial», para que llegue á conoci
miento del interesado. 

Manila, 6 de Marzo de 1890.—Bernardino Marzano. 2 

E l que se considere con derecho á un reló de pa
red hallado en la mañana del 2 del actual dentro del 
mercado de la Quinta establecido provisionalmente en 
Arroceros, por el Conserje de dicho Est blecimiento, 
se presentará á reclamarlo en esta Secretaría en el 
término de seis dias á contar desde la primera in
serción de este anuncio en la «Gaceta oficial» dando 
préviamente algunas señas de él, en la intelig-encia 
que de no hacerlo así caerá en comiso y se proce
derá á lo que hubiere lugar 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor Vice
presidente, se anuncia en dicha «Gaceta» para que 
Pegue á conocimiento del interesado. 

Manila, 6 de Marzo de 1890.—Bernardino Marzano.2 

CAMARA DE COMERCIO. 
La Junta Directiva de esta Corporación ruega á los 

Sres. Comerciantes importadores ó exportadores, tanto 
nacionales como extranjeros, sean ó no socios de la 
misma, que se sirvan asistir á la junta que deberá 
celebrarse el dia 11 del actual á las cinco de la tarde 
en el local propio de la Cámara para tratar un asunto 
de importante y general interés relacionado con el 
servicio de descarga y arrastre de esta Aduana. 

Manila, 6 de Marzo de 1890.—El Secretario gene
ral, F . de P. Rodoreda. .2 
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SECRETARIA D E LA JUNTA D E ALMONEDAS 
D E L A D I R E C C I O N G E N E R A L D E ADMINISTRACION C I V I L . 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á subasta pública el arriendo del 
arbitrio de la matanza y limpieza de reses de la pro
vincia de Surig'ao, bajo el tipo en progresión ascen
dente de 306 pesos con 96 céntimos aúnales, y con 
estricta sujeción al pliego de condiciones que á con
tinuación se inserta. E l acto tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la expresada Dirección que 
se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, 
esquina k la plaza de Morlones, (Intramuros de esta 
Ciudad) y pn la subalterna de dicha provincia, el 
dia 27 de Marzo próximo á las diez en punto de su 
mañana. Los que deséen optar á la subasta, podrán pre
sentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.°, acompañando precisamente por separado, el docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila, 21 de Febrero de 1890.—Abraham G . ' García. 

Pliego de condiciones para el arriendo del arbitrio 
de la matanza y limpieza de reses en las provin
cias de cuarta clase de este Archipiélago, reformado 
con arreglo á las prescripciones de la Real órden 
núm. 454 de 14 de Junio de 1877, y aprobado 
por Real órden núm. 409, fecha 4 de Mayo de 
1880. 

1 .* Se arrienda por el término de tres años el arbi
trio de la matanza y limpieza de reses de la provincia 
de Surigao, bajo el tipo en progresión ascendente, de 
S 306'96 anuales. 

2. a E l remate se adjudicará por licitación pública 
y solemne que tendrá lugar, simultáneamente, anle 
la Junta de almonedas de la Dirección general de 
Administración Civil y la subalterna de la expresada 
provincia. 

3. a La licitación se verificará por pliegos cerra
dos, y las proposiciones que se hagan se ajustarán 
precisamente á la forma y conceptos del modelo 
que se inserta á continuación, en la inteligencia de 
q ê serán desechada? las que no estéu arregladas 
d dicho modelo. 

4. a No se admitirá como lícitador, persona alguna 
que no tenga para ello aptitud legal, y sin que 
acredite en el correspondiente documento, que en
tregará en el acto al Sr, Presidente de la Junta, 
haber consignado, respectivamente en la Caja de Depó-
itos de la Tesorería general ó en la Administración de 
Hacienda pública de la ^r^yiricia en qu« sirnultánea-. 
mente se celebre la subasta, la suma de 47'00 
céntimos, equivalente al cinco por ciento del importe 
total del arriendo que se realiza. Dicho documento se 
devolverá á los licitadores cuyas proposiciones no hu
bieran sido admitidas, terminado el acto del remate, y se 
retendrá el que pertenezca á la proposición aceptada, 
que endosará su autor á favor de la Dirección general 
de Administración Civil. 

5 11 Constituida la junta en el sitio y hora que 
señalen los correspondientes anuncios, dará prin
cipio el acto de la subasta y no se admitirá es-
plicacion ni observación alguna que lo interrumpa. 
Durante los quince minutos siguientes, los licitado-
res entregarán al Sr. Presidente los pliegos de pro
posición, cerrados y rubricados, los cuales se nu
merarán por el órden que se reciban, y después de 
entregados no podrán retirarse bajo protesto alguno. 

6. a Trascurridos los quince minutos señalados para 
la recepción de pliegos se procederá á la apertura 
de" los mismos por el órden de su numeración; se 
leerán en alta voz; tomará nota de ellos el actua
rio; «e repetirá la publicación para la inteligencia de 
los concurrentes, cada vez que un pliego fuere 
abierto, y se adjudicará provisionalmente el remate 
al mejor postor, en tanto se decreta por autoridad 
competente la adjudicación definitiva. 

7. * Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto, y por espacio de diez mi
nutos, á nueva licitación oral entre los autores de 
las mismas, y trascurrido dicho término, se adju
dicará el remate al mejor postor. 

E n el caso de que los licitadores de que trata el 
párrafo anterior se negaran á mejorar sus proposi
ciones, se adjudicará el servicio al autor del pliego 
que se encuentre señalado con el número ordinal 
más bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las proposi
ciones presentadas en esta Capital y la provincia, la 
nueva licitación oral tendrá efecto ante la Junta de 
almonedas, el dia y hora que se señale y anuncie 
con la debida íinticipacion. E l licitador ó licitadores 
de la provincia podrán concurrir á este acto perso
nalmente ó por medio de apoderado, entendiéndose 
que, si así no lo verifican, renuncian su derecho. 

8. a E l rematante deberá prestar, dentro de los 
cinco dias siguientes al de la adjudicación del ser
vicio, la fianza correspondiente, cuyo valor será 
igual al diez por ciento del importe total del arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las condi
ciones que deba llenar para el otorgamiento de 1» 
escritura ó impidiere que ésta tenga efecto en el 
término de diez dias, contados desde el siguiente al 
en que se notifique la aprobación del remate, ee 

jaflE 

10D 

irticl 

H 

tendrá por rescindido el contrato á pê  
mismo rematante, con arreglo al artícui0 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852. 
de esta declaración serán: 1.* que se celej^^f 
remate bajo iguales condiciones, pagando ei 
rematante la diferencia del primero al seg-UQ^. 
s itisfaga también aquel los perjuÍ3Íos q^' 
r3CÍbido el Estado por la demora del servij 
cubrir estas responsabilidades se le reteudpj' 
la garantía de la subasta y aún se p̂ j 
bargarle bienes hasta cubrir las responsabili^ 
pables, si aquella no alcanzase No pre8Antl 
proposición admisible para el nuevo remate S 
el servicio por cuenta de la Administración' ¿K1 
;io del primer rematante. 

10. E l contrato se entenderá principia 
el dia siguiente al en que se comunique al 
tista la órden al efecto por el jefe de lap 
Toda dilación en este punto será en perjuicio 
intereses del arrendador, á menos que cauJ 
ñas á su voluntad y bastantes á juicio ^ 
reccion de Administración Civil, lo motivasen. 

11. La cantidad en que se remate y ap' 
arriendo se abonará precisamente en plata 4 
meses anticipados. 

12. E l contratista que dejare de ingresarla 
sualidad anticipada, dentro de los primeros quinĴ  
en que deba verificarlo, incurrirá en la multa 
pesos. E l importe de dicha multa, así como 
tidad á que ascienda la mensualidad, se sacaJíe 
la fianza, la cual será repuesta en el imprortc» i rf 
plazo de quince dias; y de no hacerlo, se rej cía 
el contrato, cuyo acto producirá todos los efecto) 
vistos y prescritos en el artícuto 5 o del Bei 
creto antes citado. 

13. Trascurridos los dos plazos de que 
mérito en la cláusula anterior, el jefe de lapnfê  
cia, suspenderá desde luego de sus fuueio 
contratista y dispondrá que la recaudaciou ¿i 
trio se verifique por administración. 

La demora ó falta de cumplimiento á estas 
siciones implicará responsabilidad para el jefe 
provincia, que la Dirección general de AdmiaistaiP0? 
Civil, le exigirá con arreglo á las leyes. 

14. E l contratista no podrá exijir mayores 
. chos que los marcados en la tarifa que se aconf 

bajo la multa de diez pesos por primera vez y 
por la segunda. 

La tercera infracción castigará con la jfjl 
' del cóntrato, c¿ue pro'clucilá fodas las consecuencu'10 

que se hace mérito en la cláusula 12. 
15. E s obligación del contratista ( 

todos los pueblos que comprende su arriendo 
deros ó camarines, provistos del personal y úti 
cesarlos para la matanza y limpieza de las w •* 

16. No podrá matarse res alguna en otros 
que los designados al efecto por el contratista, 

Se autoriza sin embargo la matanza en casas 
ticulares para el consumo de sus propios dufl)̂  
prévio aviso y pago al contratista de los deredmj L 
fijados en la tarifa. ^ 

Las contravenciones á este artículo se consiJen ̂  ¿ 
como matanzas clandestinas, y los que las llévenla ^ 
además de pagar dobles derechos al contratista, '• j, g 
currirán en la multa de cinco pesos por la lj 
vez, diez por la segunda, y la tercera in^ I ¡ 
se castigará con veintiséis pesos de mulla yf ífo 
dida de la res, que el jefe de la provincia destio3' 
los establecimientos de Beneficencia ó Cárceles p̂ '1' !Go| 

17. L a espedicion de papeletas que justifiq»* 
legitimidad de la matanza y pago de derech* ̂  
verificará el contratista en recibos talonarios y smt 
sos y foliados, que se rubricarán por el je^ ^ «nz 
provincia, y se sellarán sobre el talón de $ i 
que, al cortarlo, se divida el sello, . ^ ^ 

18. Cada papeleta talonaria la extenderá el 
tratista para una sola persona, pudiendo ^ ^ 
todas las reses que aquella mate diariameaw r , 
el abasto, espresando el número. , ^ 

19. E l contratista entregará en el GobierI10̂  % 
provincia los libros de papeletas talonarias, tajj" I 
como haya espedido las doscientas de que d6" 
tar cada libro. , 

20. E l contratista queda sujeto, en lo rel 
la matanza de carabaos y reses vacunas, -
previenen las disposiciones comprendidas efl ' 
tulo 3.° del reglamento para la marcación, y . „ 
matanza del ganado mayor, aprobado por ^!Lfa 4 
19 de Agosto de 1862, mandado cumplir P o r t ¡ -
Decreto de 20 de Noviembre siguiente y Vn - ^ mai 
la Gaceta núm. 279 de 3 de Diciembre del ^ ¡«f fi,,' 

21. No se permite matar res alguna ílyfij «5j 
piedad ó legítima procedencia no se acre;!ataii ' H\ 
interesado con el documento de que y < 
párrafos l.d y 2.° del artículo 1.° capítul0 
Reglamento anteriormente citado. 

22. E l contratista, bajo la multa de cínC?0gpii^ . I 
podrá impedir que se maten reses en t0^08 d^J W\ 
de la comprehension de su contrata, con , 
sujeten los matadores á las condiciones e ^ r 
en este pliego y abonen los derechos de 6rfíí 

23. E l contratista está obligado á co^ 
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joS mataderos 6 camarines destinados 
, : [iraíC0 aSí como á cumplir los bandos sobre 

t'' i»!»1128' t0 que 1© comunique la autoridad, 
1 estén en contravención con las cláusu-
ntrato, en cuyo caso podrá presentar 

e»te To-al, lo Q116 ^ su derecho convenga. 
toridad de la provincia, los gobernador-

.8̂ tr0s de justicia de los pueblos, harán 
«Contratista como representante de la Ad-

â '' prestándole cuantos auxilios pueda ne-
| , Po0' ^'^r efectiva la cobranza del impuesto, 

v̂-to le entregará la autoridad provincia: 
ft^ rtifica'dá de estas condiciones. 
^ Cutoridad de la provincia, del modo que 
& 8 conveniente y oportuno, cuidará de dar 
"• lo de condiciones toda la publicidad ne-
P̂ ln ¿e que por nadie se alegue ignoran-
I , ¿e su contenido, y resolverá acerca de 
f 0üe suscite su interpretación y en cuantas 
5 qis se interpongan. 

i. fAdministración se reserva el derecho de 
f eíte íontrato por espacio de seis meses si, 

fl Szacion que marcan las leyes. 
I contratista es la persona legal y directa-

rlilál^sda al cumplimiento de su contrato. 
IÍD I ' acaso le conviniere, subarrendar el servi-
-1-entendiéndose siempre que la Administración 

v Ijfcaacomproniiso alguno con los subarrendatarios, 
Ccatlfe todos los perjuicios que por tal subarriendo 

resallw al arbitrio, será responsable única 
imente el contratista. Los subarrendatarios, 
«aietos al fuero común, porque al Admi-

aD 'considera su contrato como una obliga-
rticular y de interés puramente privado. E n 
de que el contratista, en todo ó en parte 

e el arbitrio á subarrendatarios, dará cuenta 
tanente al jefe de la provincia, acompañando 
jícion nominal de ellos, y solicitará los res-
f títulos de que deberán estar investidos, 

gastos de la subasta, los que se originen en 
ento de la escritura y testimonios que sean 

r̂ jjlpos, así como los de recaudación del arbitrio 
"icion de títulos, serán de cuenta del rematante. 
Segan lo dispuesto en el art. 12 del cita .o 

êcreto de 27 de Febrero de 1852, los contra-
yjj esta especie no se someterán á juicio, arbitral 

leudóse cuantas cuestiones puedan suscitares 
ciraplimiento, inteligencia, rescisión y efec-

|W\ía contsncioso-admirñstrati^a que señalan 
¡8 vigentes. 

En el caso de muerte del contratista quedará 
ido este contrato, á no ser que los herederos 

ISÍIÍSJ11 êvar ^ cako las condiciones estipuladas en 
9 DO, prévio otorgamiento do la escritura corres-

á sus intereses, ó de rescindirle, previa 

o 

ya 

ene, 

m 
Iros 
ta. 

D i, 

ÍSl 
prM 

te. 

Cláusula adicional 

ante el ejercicio de la contrata, se aprobara 
'ierno de S. M. nuevo pliego de condiciones 

Isiiienf" sei™0> se reserva la Administración el 
náí i?0 a(!or̂ a1, 00Q el contratista el nuevo tipo 

arriendo y la aplicación de la nueva tarifa 
de la escritura y fianza que corres-

si no resultara acuerdo entre ambas partes 
^yescindido el contrato, sin que el contratista 

brecho á indemnización alguna 
• r f K de Febrero de 1890.—El Jefe de la Sec-
,nn!t Gemación.—Juan Ignacio de Morales. 

* DE DERECHOS á la que ha de sujetarse 
[iza i pa.ra la recaudación del arbitrio de la 
helase ^eZa ^ reses 611 âs P1*0̂ 110̂ 8 ê 

: ̂  2 a resvacuiia ó carabao. . . $ i£00 
0QtíJSa cerdo ^ 2 5 

carnero » 0'50 
ttán ¿' Jstas y pezuñas de las reses muertas 

^s%ani ] . . ?e sus d116508, sin que el 
^rcibo H ^strac^on tenoa11 derecho más 
sa!an, â8 cantidades que anteriormente 

- • • ebrero de 1890-—El Jefe de la Sec-
^acion.-juan Anació de Morales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN. 

A ¿ êci110 deN. ofrece tomar á su cargo por 
Í0S * V *ñ0s' el ^riendo de los derechos 
8! ^ P0? ia^P162** de reses de la provincia de 

l N o a. ^tera ^ te 0eQ eU/ Sujecion al pliego de condiciones 
' L^adoT?-V-- de ^ Gaceta del dia . . . . de que 

hitado ^eParado el documento que acredita 
^ "Pk * la cantidad de <5 47'00 cénts. 

*5 
Fecha y firma. 

S E C R E T A R I A DE LA JUNTA D E R E A L E S 
A L M O N E D A S . 

E l dia 26 de Marzo próximo venidero á las diez de la 
mañana, se subastará ante la Junta de Reale? Almo
nedas de esta Capital, que se constituirá en el S don de 
actos públicos del edificio llamado antigua Aduana y 
la subalterna de la provincia de Isabela de Luz^lq, la 
venta de un terreno baldío realengo denunciado por 
D. Juan Bulauan, enclavado en el sitio denominado 
Cabalogan, jurisdicción del pueblo de Cabagan de dicha 
provincia, bajo el tipo en progresión ascendente de 
191 pesos, 42 céntimos 3 octavos, con estricta sujeción 
al pliego de condiciones que se inserta a continuación. 

La hora para la subasta de qne se trata se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón 
de actos públicos 

Manila, 26 de Febrero de 1890.—Abraham García 
García. 

Pliego de condiciones para la venta en pública su
basta de un terreno baldío, situado en la jurisdic
ción de Cabagan, provincia de Isabela de Luzon, de
nunciado por D. Juan Bulanan. 
1/ La Hacienda cuatreña en pública subasta un 

terreno baldío realenga en el sitio denominado Caba
logan, jurisdicción del pueblo de Cabagan, de cabida de 
122 hectáreas, 11 áreas y 87 centiár-as, cuyos límites 
son: al Norte, terrenos solicitados por Domingo Lañan; 
al Este, id. por Matías Vidal; al Sur, id. por Domingo 
PasiíFugan y al Oeste, terrenos baldíos. 

2. * La enagenacion se llevara á cabo bajo el 
tipo en progresión ascendente, de 191 pesos, 42 cénts. y 
3 octavos. 

3. a L a subasta tendrá lugar ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital y la subalterna de 
la provincia de Isabela de Luzon, en el mismo dia y 
hora que se anunciarán en la Cfaceta de Manila. 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora que 
señalen los correspondientes anuncios dará principio 
el acto de la subasta y no se admitirá espiieacion ú 
observación alguna que lo interrumpa, dándose el 
plazo de diez minutos á los íiciíadosres para la pre
sentación de su pliego. 

5. " Las proposiciones serán por escrito, con en
tera suiecion al modelo inserto á continuación y se 
redactarán en papel del bello 10.°, expresándose en nú
mero y letra, la cantidad que se ofrece para adqui
rir el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar parte 
en la licitación, haber consignado en la Caja gene
ral de Depósitos ó en la Subdelegacion de H icienda de 
la provincia de la Isabela, la cantidad de $ 9É57 que 
importa el 5 p § del valor del terreno que se su
basta. Al mismo tiempo que la proposición, pero 
fuera del sobre que la contenga, entregará cada 
licitador esta carta de pago que servirá de garantía 
para la licitación y de fianza para responder del cum-
pimiento del contrato, en cuyo concepló no se de
volverá esta al adjudicatario provisional hasta que 
se halle solvente de su compromiso. 

7. ' Conforme vayan los licitadores presentando loa 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta exhibirán la 
cédula personal si son españoles ó extranjeros y la 
patente de capitación si pertenecen á la raza china, cu
yos pliegos numerará correlativamente el Secretario de 
la citada Junta. 

8 / Una vez presentados los pliegos no podrán 
retirarse bajo pretesto alguno, quedando por consi
guiente sujetos al resultado del escrutinio. 

9. * Trascurridos los diez minutos señalados para 
la reecepcion de los pliegos, se procederá á la aper
tura de los mismos por el órden de su numeración, 
leyéndolos el Sr Presidente en alta voz, tomorá nota 
de todos ellos el actuario y se adjudicará provisio
nalmente el terreno al mejor postor, salvo el derecho 
de tanteo est blecido en la cláusula 12.a 

10. Si resultaren dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto y por espacio de diez 
minutos, á nueva licitación oral entre los autores de 
las mismas, y trascurrido dicho término, se conside
rará el mejor postor al licitador que haya mejorado 
más la oferta. E n el caso de que los licitadores de 
que trata el párrafo anterior, se negarán á mejorar 
sus proposiciones, adjudicará el servicio al autor 
del pliego qué se encuentre señalado con el número 
ordinal más bajo. Si resultase la misma igualdad en
tre las proposiciones presentadas en esta Capital y 
la provincia de Isabela de Luzon, la nueva licitación oral 
tendrá efecto ante la Junta de Reales Almonedas de 
esta Capital, el dia y hora que se señale y anuncie 
con la debida anticipación. E l licitador ó licitadores 
de la provincia, cuyas proposiciones hubiesen resultado 
empatadas, podrán concurrir á este acto personal
mente ó por medio de apoderado, entendiéndose que 
si así no lo verifican, renuncian su derecho. 

11. E l actuario levantará la correspondiente acta 
de la subasta, que firmarán los Vocales de la Junta. 
En tal estado, unida al expediente de su razón, se 
elevará á la Intendencia general de Hacienda para que 
apruebe el acto de la subasta cuando deba serlo por 
no tener vicios de nulidad, y designe cual ha sido 
en definitiva el mejor postor. 
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12. Trascurrido el plazo legal se elevará el espe
diente de la subasta á la Intendencia general, para que 
adjudique en definitiva el terreno. 

13. E l adjudicatario del terreno que se subasta abo
nará su importe con más los derechos de media 
annata y Real confirmación, dentro del término de 
treinta dias contados desde el siguiente al en que 
se le notifique el decreto de la Intendencia adjudi
cando definitivamente á su favor. 

14. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no 
presentara el adjudicatario la carta de pago que ^Te-
dite el ingreso á que se refiere la condición anterior, 
se dejará sin efecto la adjudicación, anunciándose 
nueva subasta á su perjuicio, perdiendo el depósito 
como multa y siendo además responsable al pago 
de la diferencia que hubiere entre el primero y su
cesivos remates, si se hubiese tenido que rebajar el 
tipo de la licitación. 

15. Presentada por el adjudicatario la carta de 
pago del valor del terreno y derechos legales, se le 
otorgará la correspondiente escritura de venta por el 
Administrador Central de Rentas y Propiedades ó por el 
Subdelegado de la expresada provincia, según el adju
dicatario tenga por convenienie 

ADVERTENCIAS G E N E R A L E S . 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los 

espedientes formados para la subasta de los terrenos 
baldíos realengos, se resolverán gubernativamente Ín
terin los compradores no estén en plena y pacífica 
posesión, y por tanto, las reclamaciones que se en
tablen, se resolverán siempre por la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente 
de la competencia administrativa, como también el 
entender en el exámen de la resolución de las dudas 
sobre límites y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso 6 
falta de cabida del terreno subastado y del expe
diente resultase que dicha falta ó exceso iguala á la 
quinta parte de la expresada en el anuncio, será nula 
la venta, quedando en caso contrario firme y subsis
tente y sin derecho á indemnización ni la Hacienda 
ni el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de 
todos los derechos del expediente hasta la toma de po
sesión. 

Manila, 22 de Febrero de Í890.-E1 Administrador Cen
tral de Rentas y Propiedades.—Luis Sagiies.—Es copia, 
Sagúes. 

MODÉLO DE PROPESICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
Don N. N., vecino de . . . . que habita calle de . . . . 

ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado 
en el sitio de de la jurisdicción de 
la provincia de en la cantidad de . . . . con 
entera sujecion al pliego de condiciones que se pone de 
manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de . . . el 5 pS de que habla 
la condición 6 / del referido pliego. 1 

E l dia 15 de Marzo próximo venidero á las diez de 
su .lañana, se subastará ante la Junta de Reales Al 
monedas de esta Capital, que se constituirá en el 
Salón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana, y la subalterna de la provincia de Albay, la 
venta del edificio que ocupó la Administración de 
Hacienda pública de dicha provincia y un terreno co
lindante al mismo, bajo el tipo en progresión ascendente 
dd 12.006 pesos, 10 céntimos, y con estricta sujecion 
al pliego de condiciones publicado en la «Gaceta» de 
esta Capital, núm. 143, de fecha 20 de Noviembre de 1888. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la marque el reloj que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila, 14 de Febrero de 1890.—Abraham García 
García. 2 

E l dia 26 de Marzo próximo venidero á las diez de la 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales Almone
das de esta Capital, que se constituirá en el Salón de 
actos públicos del edificio llamado antigua Aduana y 
la subalterna de la provincia de Camarines Sur, a venta 
de un terreno baldío realengo denunciado por D. Ma
nuel Abella, enclavado en el sitio denominado Tinalmud, 
jurisdicción del pueblo de Libmanan de dicha provin
cia, bajo el tipo en progresión ascendente de 4690 pesos, 
81 céntimos y con estricta sujecion al pliego de condi
ciones publicado en la «Gaceta» de esta Capital, nú
mero 213 de fecha 5 de Agosto del año último. 

L a hora para la subasta de que se trata, se re
girá por la que marque el reloj que existe en el Salo» 
de actos públicos. 

Manila, 25 de Febrero de 1890.—Abraham García 
García. 2 

E l dia 26 de Marzo próximo venidero á las diez de su 
mañana, se subastará ante la Juntado Reales Almoneda» 
de esta Capital, que se constituirá en el Salen de acto» 
públicos del edificio llamado antigua Aduana, y la subal
terna de la provincia Camarines Sur, la venta de na te-
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rreno baldío realengo denunciado por B . Demétrio Im
perial, enclavado en el sitio denominado Anayan, juris
dicción del pueblo de Pili de dicha provincia, "bajo el 
tipo en progresión ascendente de 332 pesos, 9 céntimos, 
y con estricta sujeción al pliego de condiciones publicado 
en la «Gaceta» de esta Capital, núm. 204 de fecha 27 de 
Julio del año último. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
ia que marque el xeloj que existen en el Salón de actos 
públicos. 

Manila, 24 de Febrero de 1890.—Abrabam García 
García. 2 

E l día 26 de Marzo próximo venidero á las diez de su 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital, que se constituirá en el Salón de actos 
públicos del ediíicio llamado antigua Aduana y la su
balterna de la provincia de la Union, la venta de un 
terreno b a l d í o realengo denunciado por D. Guillermo 
Mateo, enclavado en el sitio denominado Bulanguit j u 
risdicción del pueblo de Rosario de dicha provin
cia, bajo el tipo en progresión ascend nte de 209 pesos, 
13 céntimo?, v con estricta sujeción al pliego de condicio
nes publicado en la Gaceta» de esta Capital, núm. 214, 
de f cha 6 de Agosto del año último. 

L a hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila, 25 de Febrero de 1890.—Abraham García 
García. 2 

E l día 26 de Marzo próximo venidero á las diez de su 
mañana se subastará ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, que se constituirá en el Salón 
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana 
y la subalterna de la provincia de Camarines Sur, la 
venta de un terreno baldío realengo, denunciado por 
D. Eugenio Ocampo, enclavado en el sitio denomi
nado Ayugan, jurisdicción del pueblo de Mabatobato 
de dicha provincia, bajo el tipo en progresión as
cendente de 276 pesos, 93 céntimos, y con estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la «Ga
ceta» de esta Capital, n ú m . 214, de fecha 6 de Agosto 
del año último. 

L a hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos 
públicos. 

M»nila, 25 de Febrero de 1890.—Abraham García 
garcía. 2 

E l día 26 de Marzo próximo venidero á las diez de su 
mañana, se subastsiá ante la JuntadeReales Almonedas 
de esta Capiial, que se constituirá en el Salón de actos 
públicos dtl ed)fit io llamado antigua Aduana y la 
subalterna de 1̂  provincia de Camarines Sur, la venta 
4e un teireí o ha díc realengo denunciado por D. Vic-
toriaiiO Anchuelo, enclavado en el sitio denominado 
Baao, jurisdicción del pueblo de Libmanan de dicha 
provincia, bajo el tipo en progresión ascendente de 1758 
pesos, 32 céntimos, y con estricta sujeción al pliego 
de condiciones pullicado en «Gacetaí de esta Capital 
núm. 205 de fe ha 2« de Julio del año último. 

La hora para U subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el relój que existe eo el Salón de actos 
públicos. 

Manila, 25 de. Febrero de 1890.-
García. 

-Abraham García 
2 

E l dia 26 de Marzo oróximo venidero á las diez de su mañana, so 
subastará ante la Junta .le Reales -Umonedas de esta Capital, 
qu> se COIISLI aira u ti •'-alón de actos públicos del edificio llamado 
antigua •duana, y la subalterna d é l a proviucia de Leyte, el s^-rvi 
«io de arriendo pot un trienio de los fumaderos de antion de dicha 
provincia, bajo el t po e progresión as endenté de 63,999 pesos, 75 
céntimos y cou es t i - la ujecion al pliego de condiciones que se 

nserta á cuutinuacon 
1.a hora para la subasta de que se trata, se regirá por la 

« u e marque el reloj que existe en el Salón de actos públicos. 
Manila. ¿5 de Febrei' de 18y0.—Abraham García García. 

ALBMINISTRACION CENTRAL UE IMPUESTOS, RENTAS, Y PKOPIEDADÍS 
DB FILIPINAS. 

Pliego de condiciones generales jurídico administrativas que, 
forma esta Administración Central para sacar á subasta si-
multan a ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capi
tal y la "-ubal^erna de Leyte, el arriendo de los fumaderos de an
fión en la-; provincias ¡ e referencia, redacta o con arreglo á las 
disposicioues vigent s para la contratación de servicios p ú 
blicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1.a L a H icien ia dmenda en públic» almoneda el privilegio 

exclusivo de introducir, beneficiar y vender el opio que pue'ia 
necesitarse dentro de los establecimientos destinados ó que se 
destinen para fuma eros de esta droga. 

2 / L a duración de IA contrata será de tres años , que em-
aezarán á cont i r s e desde el dia en que se notifique al con-
Irat-sta la aprobacio por el Excmo. r^tfior Intendente gene
ra l de Hacienda, de la escritura de obligación y fian7a que 

-dicho contratista iebe otorgar, siempre que la anterior contrata 
hubiere t rminado. Si á la notificación ÜOI referido decreto, la 
contrata no hubiera termniado, la posesión del nuevo contra-
Msta será forzosamente desde el dia siguiente al del feneci
miento de la anterior. 

3 * Servirá de tipo para abrir postura, en cantidad ascen-
áonte. la de 63.999 pesos, 7-i céutimos. 

4 • E l Resguardo general de Hacienda prestará á los comi-
•íouados que el contratista tenga, los auxilios que reclam n 
•ara la persecución del contrabando del expresado artículo. 

5. * E n el caso de disponer S. M. la supresión de esta Renta 
«e reserya la Hacienda el derecho de rtscindir el arriend» 
prévio aviso al contratista con medio año de anticipación. 

Obligaciones del Contratista. 
6. * Introducir en la Tesorería Central 6 en 1» Administra

c ión do Hacienda pública de la provincia de Leyte por 
meses anticipados de año el importo de la coctrata. B l primer 
agrego tendrá efecto el mismo áia en que haya do posesionarse el 

contratista, y los sucesivos ingresos indefectiblemente en el mismo 
dia en que vence el anterior. 

7. " Se garantizará el contrato con una fianza equivalente 
al 10 p S del importe total del servicio, prestada en metálico ó en 
valores autorizados al efecto. 

8. ' Cuando por incumplimiento del contratista al oportumo 
pago de cada plazo se dispusiere se verifique del todo 6 
parto de la fianza, quedará obligado dicho contratista á repo
nerla inmediatamente, y si así no lo verificase, sufrirá la ulta 
de veinte pesos por cada dia de dilación, pero si esta excpdiere 
de quince días se dará por rescindida la contrata á periuicio 
del rematante y con los efectos prevenido en el articulo 5.° 
del Real D e reto de 27 de Febrero de 1852. 

9. m E l contratista no tendrá derecho á que sn le otorgue 
por la Hacienda ninguna remuneración por calamidades públi
cas como pestes, hambres, escasez de numerario, terremotos, 
inundaciones, incendios y otros casos fortuitos pues que no 
ele admitirá n i n g ú n recurso que presente dirigido á este fin. 

10. Todo el opio que el contratista introduzca para el enn-
aumn de los fumaderos á su cargo, lo almacenará en Ins de
pósitos que para el efecto tiene destinados la Administración 
de Aduana. 

11. E l contratista quedará obligado á pno-ar los derechos e 
impuestos que se hallen establecidos 6 establezcan. 

12. Siempre que el contratista hubiese dp extraer alguna 6 
algunas cajas de opio de los almacenes de la Aduana pedirá 
de -u Administrador una guía que exwégp la cantidad cuvo 
documento presentará al de Hacienda púhl'ca de la provincia 
en que :elja consumirse para cerciorarse éste d" la introduc
ción del efect y expedir la corr spondi-ntp tornaíruia 

13. Para la persecución del contrabando de dicha dr^ga 
mantendrá el contratista á su c sta el número do comisiona
dos que sean nece-ar os, los cuales deberán tener el nombra
miento de la Intenaencia general, pxtend do en papel del sello 
10.° y cinc sellos de der chos ê firma de á pe-o 

14. Los comisionados del contratista que quedan refpridos 
llevarán una divisa en la forma que determina su respectivo 
título, para que sean reconocidos c 'ino tale-s con arre?lo á 
lo dispuesto por la Superintendencia en decreto de 5 de Octu
bre de 1850. 

15. E n la persecución del contrabando cuidará el contratista 
de que sus Conrsionados no molesten sin justa causa a los 
vecinos, pues de lo contrario se les impondrá el castigo á 
que se uagan acreedores y se les recnierán los nombramien
tos con arreglo á lo dispuesto en Superior decreto de 28 de 
Noviembre de 1851. 

16. E l alquiler del local donde se establezcan los fumaderos, 
los gastos de la preparación de la droga y d-más que puedan 
ocurrir por otro- conceptos, serán de cuenta del contratista. 

17. E l contratista avisará á la Admi •'stracion Central de I m 
puestos, Renla> y Propiedades por conducto de la ^dministracion 
de Hacienda públ ca de la pr.-vinci ' dp Leyte el sitio 6 
sitios donfe establézcalos fumaderos dé los pueblas de la misma, 
designando el núm- ro de la casa 6 calle donde esté establecido. 

18. No permitrá el contratista la entrada en los fumaderos 
á ninguna otra persona que á los chinos v á los agentes del 
Gobierno, quedando en su fuerza la prohibición de admitir á 
los oaturale- del país, bajo las penas establecidas por el Bando 
de 5 de D.dembr • de 1814. 

19. E l contratista cuidará que en los sitios des;gna'os para 
los fumaderos se p .nga á la puerta de los mismos un rótulo en 
castellano y caractéres chinos con la inscripción siguiente: 
Fumadero púbhc - e Opio núm. . . 

20. E l contratista podrá subarrendar los fumaderos que tenga 
establecidos en los pueblos de la prov ncia en que aquellos 
se h lien aut r zados por la Hacienda con conocimiento de la Ad-
ministrac on Central > de Hacienda públ ca respectiva. 

21. < uando el contratista real ce los subarriendos solicitará 
los correspond entes nombramientos p e conducto de la Admi
nistración de Hacienda pública de la provincia ^ favor de los 
Subarrend«dores, para que con este documenlo sean reconocidos 
como tales, acimpañaudo al verificarlo el correspondiente papel 
sellado y cellos de derechos de firma 

22 Se proh be á lo- chinos fumar anfión en sus casas y 
en pane alguna que no sean en los establecimientos desti
nados 6 este fin, quedando encargadas las autoridades loe-les 
del exacto cumpl miento de este HrtfonloQ 

23. oerán de cuenta del rematante los gastos que se irro
guen en la extensión de la es r tura, que dentro de los diez 
días hábiles i-iguiente- al en que se le notifique la aprobac on 
del remate hecho á su favor deberá oiorgar para garantir el 
contrato así como los que ocasione la saca de la primera 
copia que deberá facilitar á esta Administración Central para 
los afectos qn procedan. 

24 S el contratista falleciese antes de la terminación de sn 
compromiso, sus herederos ó quienes les representen continua
rán el servicio bajo las condiciones y re>ponsabil dades esti
puladas. Si mur ese sin herederos, la Hacien ia p drá proee-
guirlo por Adra ustracioo, quedando sujeta la fianza á la res-
p» ntabilídad de sus resultaaos 

25. En el caso de que al terminar esta contrata^ no hu
biera pod do adjudicarse nuevamente él actual contratista queda 
o bl.gado á continuar desempeñándola b a j ó l a s mismas condicio
nes de este pl ego, hasta que haya nuevo contrat sta, sin que 
esta prórroga pueda exceder de seis meses del término 
natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
26. Cuando el remítante no cumpliera las condiciones de 

la escritura o impidiere que el otorgamiento se lleve á cabo 
dentro tel 'érmino fijado en la condición 22, se tet d'á por 
rescindido el contrito a perjuicio del mismo rematante. Siem
pre que esta declaración tenga lugar, se celebrará un nuevo 
remate bajo guales condiciones, pagando el pr raer ramatante 

la d iereneia del primero al segundo y satisfac endo al E s 
tado los perjuicios que le hubiere ocasionado la demora en el 
servio o-

->i la garantía no alcanzase á cubrir estas responsab lida-
des, se les secuestrarán los bienes hasta cubr.r el importe 
probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición alguna 
admisible, se hará el servicio por la Admin stracion á per-
juiicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
27. Para ser admit do rom lie tador, es c rcunstancia de 

rigor haber con stituido al efecto en la ' aja de Depós tos ó 'deposi
taría de Hacien a publica de la provincia de Leyte ia 
cantidad le 3.1yy pesos 9-. cents, 5 pg del 'ipo fijado para abrir pos
tura en el tr eniode aduracion, debiendo unirse el documento que 
lo justifique á la oroposicion. 

Z8. L a cal.dad de mestizo, chino 6 cualqu er otro extran
jero domiciliado, no excluye el derecho de licitar en esta 
contrata 

29. Lo» lidiadores presentarán al S r . Presidente de la Junta 
sus respe-t'vas p-opos dones en pliego cerrado^-, extend d-s 
en papel del sello iO.* firmadas y bajo la fórmula que se 
designa al final de este plieg ; ináicándose además en el so
bre !a correspondiente ssignarion personal. 

La caut.da i que consignen los Io n dores en >us proposicio
nes ha de ^er precisamente en letra clara ó inteligible y on 
guai .smo. 

3u. Al pliego cerrado deberá acompañarse 1 documento de 
depósito de que habja la cond cioti 26. 

31. No e admitirá propo ciou alruna que altere 6 modi-
dqne el presente pliego de condiciones á e-cepcon del artí
culo 3 o que es el del tipo en progresión ascendente. 

32. No se admitirán uespucs mejoras de lunguna especie 
relativas al todo ó á parte alguna del contrato, cuso de que 
se promuevan algun-x» reclamaciones deberán dirigirse por la 
via gubernativa al Excmo. S r . Intendente que es la Autori
dad Superior ue Haceuua de estas Islas, y á cuya altas 
faculrades compete resolver las que se susciten en cuanto 
tengan relación con el cumplimiento del contrat- , pudiendo 
apelar después de esta resolución al Tribunal contencioao 
administrativo. 

33. Finaluada 1» subasta, el presidente exigirá del rema

tante que endose en el acto á favor de la p , 
la aplicación oportuna, el documento de depágl?^ 
el cual no se cancelará hasta tanto que ge a I 
basta, y en su virtud se escriture el contrato <' 
de la Inteudencia general. Los demás doci],:1 
pósito serán devueltos sin demora á los interés5' 

34. Esta subasta no será aprobada por la T.?^ 
neral hasta que se reciba el expediente de 
neamente debe celebrarse en la provincia de t̂  
expediente se unirá el acta levantada, firmada pjí 
ñores que componen la Junta. 

35 Si por cualquier motivo intentára el coawk 
sion del contrato, no le relevará esta circungw^ 
plimiento de las obligaciones contraidas, pero ^ 
sion la exigiera el interés del servicio, quedan L' 
licitadores y el contratista que ésta se acorllaf4,' 
demnizaciones á que hubiera lugar conforme 4 ^ 

36. E l contratista está obligado, después qJ31 
aprobado por la Intendencia general la escrituraV 
otorgue para el cumplimiento del contrato, 4 1̂ 
conducto de la Administración Central de l ' 

niPUP8fc Propiedades pliego de papel del sello de ilustre v« 
derechos de firma por valor de un peso cada unn 
tensión de título que le corresponde. 

37. S i resulten empatadas dos ó más pr0D(li 
sean las mas ventajosas se abrirá licitación v!! 
corto término que lijará el Presidente, solo eiii»i 
de aquellas, adjudicándose al que mejore mas 
E n el caso de no querer mejorar ninguno S 
ron las prop-'siciones mas ventajosas que resn|2 
se hará ia adjudicación en favor de aquel cuyo* 
el número rdinal menor. 

N" se admitirá pliego alguno sin qup el 
Hacienda anote en el mismo, la presentación de ? 
acredite la personalidad de los licitadores, si^9 
extranjeros y la patente de Capitación si fuesenL 
sujeción á lo que determina el caso 5.° del anjl' 
glamento de cédulas personales de 30 de .luniaj 
decreto de la Intendencia general de Hacienda di 
viembre siguiente. 

Manila, 17 de Febrero de 1890.-'El Administrador & 
Sagúes . 

MODELO D E PROPOSICION. 

Ecocmo. Sr . Presidente de la Junta de JReales jvf 
Don vecino de 
á su cargo por término de tres años el arriendo deli 
de anfión de la provincia de Leyte por la cantil 
pesos céntimos, j con entera sujeción al pliego de 
puesto de man tiesto. 

Acompaña por s< parado el documento que aQ 
impuesto en la Caja de Depósitos la cantidad di 

céntimos importe del cinco por ciento que ei| 
dicion 27 del referido pliego. 

Manila, de de 18. 
Es copia. G 

Providencias judicií 

3( 

Por providencia d' 1 Sr. Juez de primera ios! 
tnto de Quiano,, d ciad i en los autus de téstame! 
nado D Jn>^ VI. S i f i - r i / . , se sacarán á • r üblica sujj 
íüartillero devota pia a-'!). José GutieJre/., IOU 
cion del a tu-ro , ti dia 10 del corriente á h*m 
Sana, los b en s e,j dos por dicho finado b.ijo el 
se hallan just'i r. riadus, y en progresión ase iidfii 
ventiri" y ¡ iv úo de los mi-mos se halhm de ^ 
la Escriba» ia. purit que puedan ser exam nados pof 
sean imere-ar e en la subasta. 

Lo que se anuncia al público, para su conocimia 
efectns cons.guantes. 

Quiapo y oficio lie mi cargo á 6 de Marzo de I" 
del Uarno. 

Don P< dro Vill . r y «epulcre. Juez de primen 
esta provi cia de la ''ampanga. 

Por el presente c to. l l tmo y emplazo á les ai 
vino ne J - sus Dav d. de 40 años de eda'i. 'ii1 i 
y vecino de A r a at de esta provincia, y í-'oiprM 
35 años de edad, de igual estado y de "la msoi 
para que en el tenni' o de 3ü dias, desde la ptlj 
este edicto, en a « G a i eta oficial de Man la», 
este Juzgado ó «n la cárcel pública de está 
sus desc rgos en la causa núm. 6367, que in* 
ellos y otios por homicidio, incendio y 1 sii 
les que, si se pie.-entan, íes adm n siraré jus!1* 
b éuuoles de que en caso contrario seguiré 1KS1,| 
causa en su «usencia y rebeldía y les parara el 
que hubier lugar 

Dado en la H a de Bacolor á 6 de Marzo 
Villar.—Ante mi, Tibnrcio Hilario. 

1 

Por providencia dictada en la causa núm. |p 
tru\e en este Ju/gado contra Silvino de •Ie .^J, i : 
sobre homici-ao, inccri liu y lesiones, so cita, "••f;' 
al testi, o ausente Víctor Catanjai, de .<5 allV ^ reJ 
vecino de V gala» g, de esU provincia, } ! , 
par' que en el término de 9 dias, desde la PlDLg h 
edicto en la «Gaceta oficial de Manila». '•''0',jsj 1 
Juzgado á declarar en la referida causa, " ^ " j ^ lí 
de que si no lo hace, le parará el perjuicw 
lugar en derecho „ i.Hn 

tíacolor, 6 de Marzo de 1890.—Tiburcio 

paí-iuan. se cita y eirplaza al t' stigo Ü™.' fot 
Por providencia del Sr. Juez de primera w jj 

del pueblo de Binumley y vecino de To"? 
para'que por el término "(le 20 dias,^ enn^^'j?^ 

de oficio en este Juzgado p< r robo, ct-n . '^¡js•B 

cacion del presente ed'cto en la «Gaceta 
en . ste Juzg. do f iara declarar en la causa óni. mi 
qu de no hacerlo se le pararán los PerJ" 
rocho h iya lugar •iiprnio1 

Liugayen. 27 de Febrero de IggO.-Guilieru1 j . 
cisco icastro. 

-

Don Miguel Tojar y Castülo, Juez de prj6^ b| 
esta provinci . (|ue < e serlo y estar eu ^ 
fuucioues. el infrascrito Escrib'ano d ^ ên;,;̂  , 

Por el presente llamo y emplazo á 108 torí^íi ^ 
José Llacer > Juan Coca, para que enejri , s ^ J 
á cootaf desde ia publicación de este ea 'yf*' 
este luzg do ó en la cárcel públ ca de e° jj-a 
testar lo- cargos que les resulten en ia OR ÍW 
contra los mismos y otros se instruye P̂ ÍDÍ! 
leligencM de hacerlo así. les oiré A Q Ó ^ 1 
pui s de lo contrario segu:ré sustancian'! s ^if 
sencia y rebeldía, paránd les los PerJ1/lqn^>lii' 

Dad^ en Cebú á 10 de Febrero de 
mandado de su S r í a , Vicente Franco 

• •' 

IMP. DE RAMIRBZ T COMP.—MA»AÎ  


